
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PROYECTO: Advocating for the Prevention of Corruption and Violence 

TIPO DE CONTRATO: Servicios profesionales  

PERIODO DE CONTRATO: 17 diciembre del 2025 al 16 de enero de 2026 

LOCALIZACIÓN: Quito 

TEMA DE CONTRATO: Elaboración de dos módulos auto-guiados  

PARTIDA A LA QUE APLICA: F.2.9 Design and adaptation of the content of the training 

process for officials and authorities in the 4 areas prioritized by the project 

 

1. ANTECEDENTES 

Fundación Esquel es una organización sin fines de lucro cuya misión es contribuir 

al desarrollo humano sustentable del Ecuador, al mejoramiento de la calidad 

de vida de las personas y a la construcción de una sociedad democrática y 

solidaria. A lo largo de su vida institucional ha trabajado con espacios de 

diálogo ciudadano y por el desarrollo de iniciativas de grupos y líderes sociales 

encaminados a fortalecer la participación democrática. 

El trabajo de ESQUEL ha consistido en planificar, ejecutar y evaluar 

conjuntamente a las y los actores locales y nacionales sus propios procesos de 

desarrollo; formar y fortalecer actores y organizaciones; incidir en el cambio 

social positivo; así como promocionar los derechos humanos y acompañar a la 

consolidación de la democracia, la equidad y la justicia como base del 

desarrollo del Ecuador. Todo este trabajo, se desarrolla en el marco de la misión 

organizacional que busca contribuir al desarrollo humano sustentable del 

Ecuador, al mejoramiento de la calidad de vida de la gente y a la construcción 

de una sociedad democrática, responsable y solidaria. 

El proyecto "Abogando por la prevención de la corrupción y la violencia” tiene 

el objetivo de contribuir a la prevención y erradicación de la corrupción y la 

violencia contra las mujeres y las niñas mediante el fortalecimiento de 

capacidades y la promoción de iniciativas locales de incidencia, la generación 

de información a través del intercambio de experiencias y el fomento del 

trabajo colaborativo entre los actores comunitarios y territoriales de la sociedad 

civil y las instituciones públicas. 

En ese marco, su segundo objetivo específico invita a fortalecer las 

capacidades de las organizaciones de la sociedad civil que trabajan con 

mujeres, niñas y otros actores en espacios de diálogo entre múltiples partes que 

conduzcan al desarrollo de estrategias y actividades de incidencia y a la 

creación de políticas públicas para la prevención de la violencia y la 

corrupción. El proyecto se ejecuta en cuatro áreas geográficas: Costa (Manabí 

y Santa Elena), Sierra Centro (Cotopaxi y Tungurahua), Sierra Sur y Amazonía 

(Loja y Zamora Chinchipe) y región amazónica (Pastaza y Napo).  

Adicionalmente, se espera que las autoridades de las instituciones relevantes en 



 

la materia y de los gobiernos locales en cuestión también sean parte de este 

proceso de formación. 

En suma, se espera que el proceso formativo integre tanto a los actores estatales 

como sociales que llevan a cabo esfuerzos para prevenir y erradicar la 

corrupción y la violencia contra el grupo objetivo antes mencionado. 

2. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

Contratar los servicios profesionales de una persona natural para la producción 

integral de contenidos de los Módulos: III) Análisis de conflictos y métodos 

alternativos de resolución y IV) Construcción de comunidades de paz para el 

proceso formativo autoguiado “Comunidades de Paz desde la Gestión 

Pública”, dirigido a lideres y lideresas comunitarios, funcionarios de 

organizaciones sociales y de entidades públicas con un enfoque en derechos 

humanos; prevención y erradicación de la corrupción y de la violencia contra 

mujeres y niñas y comunidades de paz para los territorios priorizados del 

proyecto.  

3.  PERFIL PROFESIONAL 

Podrán postular personas naturales que cumplan con el siguiente perfil: 

3.1 Formación  

• Profesional en ciencias de la educación, ciencias sociales, administración 

pública, comunicación, ciencias políticas, derecho, economía o afines 

relacionadas al tema de contratación. 

3.2 Experiencia profesional: 

• Experiencia en docencia universitaria, programas de educación 

continua, fortalecimiento y/o formación a organizaciones de la sociedad 

civil e instituciones públicas, mínimo 5 años (acumulados).  

• Experiencia en diseño instruccional y desarrollo de contenidos para 

educación de personas adultas (modalidad virtual y/o autoguiada). 

• Experiencia en los temas relativos a la contratación. 

• Experiencia en producción de contenidos teórico-prácticos con recursos 

didácticos (guiones, videos tutoriales, lecturas autorales, cuestionarios, 

PPT) con enfoque andragógico para generar aprendizajes significativos. 

• Capacidad para traducir marcos conceptuales (conflictos, resolución 

alternativa, paz) en herramientas prácticas aplicables a la gestión 

pública y a la incidencia ciudadana. 

3.3 Habilidades específicas: 

• Habilidades de enseñanza aprendizaje para el desarrollo de contenidos 

para espacios virtuales. 

• Excelente redacción técnica, curaduría de fuentes y edición 

pedagógica. 

• Dominio de principios andragógicos con perspectiva socio-

constructivista y crítica. 

• Manejo de plataformas educativas y formatos audiovisuales básicos. 

• Capacidad de trabajo colaborativo y respuesta oportuna a 

retroalimentación técnica. 



 

• Iniciativa y alto sentido de responsabilidad para el trabajo 

 

 

4. RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES 

Las actividades bajo responsabilidad de la presente consultoría, sin perjuicio de 

aquellas que, de acuerdo con el avance de trabajo sean necesarias para el 

logro del objetivo, son: 

• Mantenimiento y participación en reuniones de trabajo convocadas por 

Esquel y su equipo técnico para planificación de actividades, 

coordinación y enfoque para la elaboración de contenidos de los 

módulos previstos en el presente TdR. 

• Revisión de documentos clave para el desarrollo de contenidos del curso 

auto-guiado 

• Elaboración de contenidos de los módulos de acuerdo con los 

parámetros, estándares y formatos para la producción facilitados por 

Fundación Esquel, entre los que están: 

o Video introductorio de unos 3 minutos, por Módulo (2 videos en 

total) 

o Video tutorial por cada Módulo, con su PPT (2 videos en total) 

o Lectura original y de autoría propia para revisión obligatoria por 

Módulo (2 lecturas en total) 

o Listado de material complementario por Módulo (2 listados en 

total) 

o Cuestionario de evaluación diagnóstica de 10 preguntas por 

Módulo (2 cuestionarios en total) 

o Cuestionario de evaluación por Módulo (2 cuestionarios en total) 

 

• Aseguramiento de la integración de enfoque con énfasis en derechos 

humanos, la transparencia y la prevención/erradicación de la corrupción 

y de la violencia contra mujeres y niñas. 

• Incorporación de ejemplos y ejercicios contextualizados a las provincias 

priorizadas. 

• Presentación de informe final técnico pedagógico conforme a los 

cronogramas establecidos con los verificadores respectivos (PPT, 

lecturas, bancos de preguntas, recursos complementarios, entre otros). 

5. LINEAMIENTOS PARA EL USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA) 

 

Para la producción de contenidos, el área de Gestión de Aprendizaje y Calidad 

(GAC) de Fundación Esquel monitoreará el uso de herramientas de inteligencia 

artificial (IA). De manera general, se delimita que: 

 

• Las herramientas de IA se usen específicamente para organizar las ideas 

de estructuración de los módulos. 

• Las lecturas no podrán tener más del 30% de contenido generado por 

herramientas de IA, procurando que dichos contenidos sean 

correctamente verificados. 

• Los cuestionarios de diagnósticos y evaluación pueden ser construidos 

con base a herramientas de IA, siempre y cuando sus preguntas 



 

recuperen las ideas centrales de cada módulo y cumplan con los 

objetivos de evaluación requeridos. 

 

 

6. PRODUCTOS, CRONOGRAMA DE ENTREGA  

La persona en calidad de consultora deberá cumplir con la entrega de los 

siguientes productos: 

 

• Producto 1 – Contenidos completos aprobados de los dos Módulos. 

Incluye: versiones finales de todos los recursos (videos, lecturas, PPT, 

cuestionarios, listados, fichas técnicas y licenciamiento). 

El producto será entregado en la fecha establecida conforme al siguiente 

cuadro: 

Descripción Fecha de pago 

PRODUCTO 1. Contenidos completos aprobados 

de los dos Módulos 
A los 30 días del 

inicio de la 

consultoría 

 

7. CONDICIONES DE LA CONTRATACIÓN 

● Modalidad y/o tipo de contratación: El/la consultor/a será contratado bajo 

la modalidad de contrato por prestación de servicios. 

● Valor referencial de la contratación. El valor referencial de la contratación 

es de US$1.500 más IVA. 

● Duración de la consultoría: El período establecido para la contratación será 

de 30 días calendario, comprendido entre el 17 de diciembre del 2025 al 16 

de enero del 2026. 

● Lugar de trabajo: Quito  

● Forma de pago: El pago de la consultoría se realizará en un desembolso del 

100% contra entrega y aprobación de productos a conformidad del 

contratante y la entrega de las facturas respectivas del producto 

determinado en la cláusula 6, con sus respectivos verificables. 

8. INFORMES Y SEGUIMIENTO 

La persona consultora será responsable de entregar lo descrito en el literal 

PRODUCTOS, según el cronograma establecido en el presente término de 

referencia.  De igual manera, trabajará en coordinación y conforme a las 

orientaciones, modificaciones y observaciones de la Coordinación del 

proyecto. 

 

9. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

Para efectos del control y administración de la calidad de los productos 

esperados, Fundación ESQUEL designará una persona responsable de la 

supervisión de los plazos, y calidad de los productos, en comunicación directa 

con el proveedor. 

 

10. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 



 

Los derechos intelectuales de los trabajos y documentos elaborados por la 

presente consultoría son propiedad de Fundación Esquel, así como toda aquella 

información interna de la institución a la que tenga acceso para la ejecución 

de este trabajo. Cualquier uso de esta información, deberá ser autorizada 

previamente por escrito por las partes interesadas.  

 

La utilización indebida de estos documentos o de la información conocida por 

la consultoría será sancionada conforme a lo que estipulen las leyes respectivas 

y dará lugar a la finalización automática del contrato sin responsabilidad para 

Fundación Esquel. 

 

11. CUMPLIMIENTO DE POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

 

Fundación Esquel socializará las políticas institucionales que contemplan: 

Código de Ética, Política de Protección de Niñez y Adolescencia, Política Anti-

tráfico de personas, así como una política para el uso apropiado de material 

multimedia con licencia (videos, fotografías, textos y archivos de audio) en la 

producción de materiales para la organización.  

 

Su cumplimiento es obligatorio para todos los colaboradores y consultores 

contratados por la organización, su responsabilidad es seguir los lineamientos 

establecidos. 

 

12. POSTULACIÓN 

Para postular, las personas naturales interesadas deberán enviar su hoja de vida, 

propuesta de estructura de los módulos y oferta económica detallada, en un 

solo documento PDF al correo: postulaciones@esquel.org.ec con copia a 

riturriza@esquel.org.ec, indicando en el asunto: Tutor/a Módulos – Comunidades 

de Paz.  

 

La propuesta de estructura de los Módulos debe ser remitida en el formato 

adjunto en este TDR. Adicionalmente, para que el/ la postulante desarrolle su 

propuesta se adjunta el documento de diseño general del proceso formativo. Las 

postulaciones serán receptadas hasta el día miércoles 10 de diciembre a las 

23:59. No se receptará ningún envío fuera de tiempo. 

 

Requerimientos adicionales: Fotocopia de cédula de identidad, papeleta de 

votación y RUC actualizado y con al menos 3 años de actividad económica 

acorde al objeto de contratación; y, certificados de experiencia en lo público 

y/o privado verificables (mínimo 3). 

 
Criterio de desempate: 

 
- En caso de empate prevalecerá quien tenga la mayor experiencia específica. 

- En caso de persistir se tendrá en cuenta quien tenga la mayor experiencia 
general. 


